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Campus de la UNA - San Lorenzo - Paraguay

RESOLUCIóN NO 738/2009

Campus de la UNA, San Lorenzo,26 de agosto de 2009.
VISTO Y CONSIDERANDO:
n La nota presentada por el Centro de Estudiantes de Ingeniería (CEI) por la cual

solicitan ia renovación de la resolución en la que se autoriza a los estudiantes con
derecho a examen final a rendir los exámenes de recuperación a fin de mejorar sus
promedios.

* Las Resoluciones No 134/2008,28L12008V 27212009 de la FIUNA.
.:. La Resolución No 372-00-2007 del Cónsejo Superior Universitario por el cual se aprueba

Reglamento Académico de la FIUNA.
.r. La 

-Resolución 
del Consejo Directivo de la FIUNA en su sesión del 19 de febrero de

2009, Acta No t09712009.
r. La Resolución No 7g7l2OO9 de la FIUNA por la cual se constituye la comisión de

estudio para la Modificación del Reglamento Académico de la FIUNA.
* La Resoiución del Consejo Directivo de la FIUNA en su sesión del 20 de agosto de 2009,

Acta No 1108/2009.
* El Estatuto vigente de la UNA.

EL CONSEIO DIRECTryO DE LA FACULTAD DE INGENIERH DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION EN USO DE SUS ATRIBUCTONES

LEGALES RESUELVE:

AÉ. 10) Autorizar a los alumnos con derecho a examen final a tomar los exámenes
parcialeé de recuperación, a los efectos de mejorar sus promedios, conforme el siguiente
esquema:

a) Para las asignaturas de los semestres habilitados, coincidentes con las
actividades establecidas por cada cátedra durante la evaluación de proceso (articulo
44o, Reglamento Académico) y la primera fecha de examen final.
b) Para las asignaturas de los semestres no habilitados, coincidente con el examen
párcial recuperatorio, previos al tercer final, establecido conforme afticulo 54o del
Reglamento Académico vigente.

Art. 20) Establecer que las implementaciones próximas, a partir del primer ciclo de 2010
estarán supeditadas a los estudios que serán llevados a cabo por la Comisión Especial del
Consejo Directivo para el estudio de las reglamentaciones académicas de la FIUNA.

Aft. 30) Establecer que la presente Resolución NO es aplicable a las
como "Con Repetición" ni a las definidas como "Complementarias".

Aft. 40) Establecer que la vigencia del derecho a final no
ningún caso.

Aft. 5q) Comr¡nicar a quienes corresponda y cu
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definidas
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